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INTRODUCCIÓN

La Constitución Política de 1991 significó para la vida institucional de nuestro
país y para el diario transcurrir de los colombianos, un profundo cambio en las
costumbres y tradiciones jurídicas que durante largo tiempo imperaron en nuestro
medio. Sin lugar a dudas, la institución que más ha influido en ese cambio es la
pretensión de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Carta; con ella, por primera
vez se dotó a los asociados de un mecanismo judicial rápido, eficaz y de fácil acceso,
para obtener del aparato jurisdiccional la protección efectiva de los derechos
fundamentales vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades
públicas e incluso de los particulares.

La consagración de tal mecanismo eminentemente judicial tuvo la virtud de
despertar en el común del ciudadano, el rechazo y repudio de la arbitrariedad e
injusticia en la cual pudieran incurrir las entidades estatales o los particulares que
trajeran como consecuencia la transgresión o amenaza de derechos constitucionales
fundamentales, pues ya no afrontaría la tradicional e imperante impunidad, sino
que por el ejercicio del derecho subjetivo de acción a través de una pretensión
especialmente diseñada para ello, la administración de justicia procederá al amparo
inmediato y efectivo de dichos derechos.

Son ocho los años de vigencia de tal pretensión y muchos los pronunciamientos
jurisprudenciales que demuestran la importancia de la pluricitada pretensión,
algunos de ellos muy seguramente pasarán a la historia por la trascendencia de sus
decisiones y enseñanzas que han dejado, otros no muy afortunados deberán ser
olvidados. Resulta imposible que una pretensión novedosa como la tutela no hubiese
tenido que afrontar un largo camino para encontrar su afianzamiento ni enfrentarse
a temas espinosos que tradicionalmente estaban reservados a los jueces ordinarios
o que nunca habían sido objeto de análisis judicial, y por supuesto soportar las
severas críticas de sus detractores, que no han sido pocos ante la tendencia inicial
de extender su campo de acción. Hoy día, muchos de esos inconvenientes se han
superado gracias a los profundos estudios de la jurisprudencia constitucional sobre
el tema, los cuales no sólo se han radicado en su máximo tribunal, sino en todos y
cada uno de los miembros de la rama judicial, y también a los aportes de expertos
doctrinantes que muchas páginas han dedicado a la comprensión de la figura.

No es el propósito de esta monografía emprender el análisis de la tutela como
institución de protección judicial efectiva de los derechos fundamentales, con lo
cual no se quiere significar que éste se olvide, sino tratarla desde el punto de vista
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estrictamente procesal, valga decir, emprender su estudio como una pretensión
que cuenta con su exclusiva vía procesal.

En efecto, los estudios que la doctrina ha realizado sobre la tutela dedican muy
pocos apartes a su configuración procesal, quizá por el temor de ritualizarla y que
desaparezca su informalidad, olvidando que el derecho procesal no son reglas o
formas sin sentido, sino que, por el contrario, las instituciones procesales emergen
hoy día como la más fiel garantía de los derechos subjetivos.

Es por ello que ningún inconveniente encontré al estudiar la tutela desde el
punto de vista procesal y observar como algunas figuras que tradicionalmente se
pensaba estaban sólo referidas a los largos y tortuosos procesos, encuentran su
aplicación en el proceso de tutela.

De esta forma se empieza por denominar a la tutela como una pretensión, que
en estricto derecho es lo más adecuado, a la cual se ha clasificado como declarativa
de condena, por cuanto el juez, al encontrar que ha ocurrido una violación o
amenaza, así debe declararlo en su sentencia y proferir una orden para corregir tal
situación y proteger el derecho fundamental.

Continúa el estudio con figuras como el interés para obrar, la legitimación en la
causa, la capacidad para ser parte y la intervención de terceros en el proceso de
tutela, llegando a la conclusión de que la jurisprudencia ha otorgado una gran
amplitud al manejo de este particular tópico.

En relación con el tema de las pruebas, se observa cómo el juez debe ser
supremamente cauto para garantizar el derecho de defensa en lo que respecta a la
publicidad y contradicción de las mismas, predicándose lo mismo en el decreto y
práctica de medidas cautelares, en donde la ley ha otorgado una libertad como en
ningún otro proceso, todo con el fin exclusivo de proteger adecuadamente los
derechos fundamentales.

Por último se estudian temas como la ejecutabilidad, cosa juzgada e
inmutabilidad de los fallos de tutela, el régimen de recursos y el trámite de la
eventual revisión de los fallos ante la Corte Constitucional.

Todos estos aspectos encuentran especial aplicación en materia de tutela y son
de verdadera importancia para el juez al momento de actuar como director del
proceso y administrar pronta y verdadera justicia, cumpliendo con ello un fin
esencial del Estado colombiano en los términos del artículo 2º de nuestra Carta.
Este aspecto justifica por sí solo la presente investigación, en la cual se demuestra
cómo los principios e instituciones propias de la teoría general del proceso pueden
interactuar con la pretensión de tutela, desvirtuando de esta forma la creencia
generalizada de que con la tutela el derecho procesal y sus instituciones, que se
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calificaron como retardatarias y vetustas, habían llegado a su fin, en verdad lo que
ocurrió es que se demostró la existencia de un proceso con el cual la jurisdicción
resuelve rápida y eficazmente las situaciones litigiosas sobre violaciones a derechos
fundamentales sometidas a su consideración.

Dos circunstancias incidieron en la decisión de elaborar este trabajo de investiga-
ción: la primera, la importancia de tratar la tutela solamente desde su configuración
procesal, por cuanto es muy poco lo que sobre el punto se encuentra, y la segunda,
la necesidad de demostrar que los principios e instituciones elaborados por la Teoría
general del proceso se amoldan a las vicisitudes y características de cada pretensión.

De esta forma someto este trabajo a consideración del lector interesado en
encontrar un breve escrito sobre la tutela desde otro punto de vista, esto es, como
pretensión, lo cual obliga no sólo a la discusión intelectual sino a verificar su
incidencia en la práctica judicial.

Por último, debo agradecer a varias personas que de una u otra forma contri-
buyeron en la realización de esta monografía y en el transcurso de los estudios de
derecho en el Externado de Colombia.

Entre ellas y sobre todo se encuentran mis adorados abuelos, quienes con su
ejemplo de vida me enseñaron que la honestidad y el esfuerzo son las principales
armas para ser feliz; mi esposa, quien me alentó en las jornadas de lectura y de
trabajo frente al computador; mi hija Gabriela, quien me ha dado la oportunidad
de ejercer la principal faceta que un hombre puede encontrar: la de padre, en la
cual, cada día que pasa me enseña algo nuevo. A todos ellos va dedicado este trabajo.

Igualmente no puedo dejar de agradecer a otras personas, como a mi madre,
María Eugenia Santos Ballesteros, y a la Dra. Amada Ojeda Torregroza, quienes
siempre han profesado una profunda confianza en mí y que espero nunca defraudar;
y al Dr. Maximino Gómez, a quien considero como un verdadero maestro, amigo
y consejero, quien me ha demostrado que las dificultades siempre presentes en
nuestro país no son obstáculo para continuar en la búsqueda del bien jurídico más
preciado, esto es, la justicia.


